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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Ea Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
Plclo de Misericordia

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

e* Regente de dicha Imprenta.

y i
TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el paga 
al precio de venta.

Números sueltos 35, céntimes de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

cosa (¿y Y d® »u.y™mu*ífación, si en ellas no se dispusiese otra
...Va8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

e Pr"vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
a® cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 

. Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PBESlllim DEL CONSEJO DE MINISTROS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^^n sin novedad en su importante salud.

(Gacela 18 Abril 1898.)

SECCIÓN SEGUNDA.

SOBIERTO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IVegociado 3.°—Circalar.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
^erpo de vigilancia y demás Agentes de mi Au- 

01?idad, procedan á la busca y captura de dos pre- 
Z18 tugados de la cárcel de Cangas de Onís, en la 
8 ^rugada del 10 del corriente, cuyos nombres y 

Has se indican á continuación, poniéndolos á mi 
aposición en el caso de ser habidos.
taragoza 19 de Abril de 1893.—El Goberua- 

Or! Eduardo Barriobero.

Nombres y señas.
Mariano Aguilar Espallargas, de estatura un 

v-etro 700 milímetros, de color rubio, lleva bigote; 
pantalón y chaleco oscuro, boina color café 

y ft,pargatas cerradas.

Nicanor Suárez González, estatura un metro 
400 milímetros, barba naciente, chato; viste pan
talón y chaqueta oscuros, y boina azul.

También se interesa la captura de los autores 
del robo de efectos en la iglesia de Monreal de 
Ariza, verificado en la noche del 16 del actual, y 
cuyos objetos se expresan á continuación:

. Un cáliz de plata: dos vinajeras de id.: un in
censario de metal blanco con su naveta: una coro

, na de metal blanco de la imagen del Carmen: una 
‘ hebilla de plata del cinturón de dicha imagen: un 

rosario de la Purísima de metal dorado: un copón 
de bronce plateado con las sagradas Formas: el di
nero que contenía el cepillo de las ánimas.

. SECCIÓN CUARTA.

AüMIHISTRACIDN DE IMTBIllOOimi
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Inspirada esta Administración en el mejor deseo 

de facilitar á los Ayuntamientos la formación, ya 
muy próxima, de los repartos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el próximo 
año económico, ha encarecido en órdenes anterio
res la necesidad de que por los Municipios se re
dactasen y remitiesen á la capital los apéndices al 
amillaramiento, á cuyo servicio ha dedicado y de
dica la preferente atención que aquél neoesit^^^yn^
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Algunos Ayuntamientos, no en gran número 
desgraciadamente, han respondido á los buenos 
deseos de la Administración; pero otros, con una 
apatía inexplicable, y por lo tanto punible, han 
dado lugar á que con esta fecha se proponga al se
ñor Delegado de Hacienda sean conminados con 
una multa de 50 pesetas, si en el improrrogable 
término de quinto día, desde la publicación oficial 
de esta circular, no remiten á esta Administración 
los apéndices en la forma que se tiene ordenado en 
circulares anteriores.

Transcurrido el expresado plazo, esta Adminis
tración nombrará comisionados especiales con las 
dietas reglamentarias encargados de redactar los 
apéndices y hacer efectiva la multa de los Ayun
tamientos que no hayan cumplido el servicio re
ferido.

Zaragoza 18 de Abril de 1893.—El Administra
dor de Contribuciones, Eduardo Meléndez.

MMiNISTMCION DE IMPUESTOS I PROPIEDADES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
Por Real orden de 7 de Mayo de 1881, se decla

ró procedente la exención del interés del 6 por 100 
de demora á los Ayuntamientos morosos en el pa
go de sus cupos ó encabezamientos por el impues
to de consumos.

Recordando la Dirección general de Impuestos 
el exacto cumplimiento de cuanto dispone la cita
da Real disposición, he creído oportuno llamar 
la atención de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, advirtiéndoles que dichos intereses de 
demora se devengan al vencimiento del trimestre 
á que los pagos corresponden.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de los Ayuntamien
tos morosos.

Zaragoza 18 de Abril de 1893.—El Administra
dor, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de 

la Universidad de Santiago la cátedra de Minera
logía y Zoología aplicada á la Farmacia, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for 
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 8 
1875 y ley de l.° de Mayo de 1878. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere no hallarse inca 
pacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor 
en Farmacia ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en Ia 
Dirección general de Instrucción pública en el im 
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta^ acoro, 
pañadas de los documentos que acrediten su ap 
titud legal, de una relación justificada de sus me' 
ritos y servicios, y de un programa de la asigna 
tura dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plaI1 
y del método de enseñanza que en el mismo e® 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en lo8 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pu 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin mas 

1 que este aviso.
Madrid 26 de Marzo de 1893.—El Director ge

neral, E. Vincenti.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECBETARÍA

Belación de los pleitos incoados ante este Tribunal-

22 de Marzo de 1893.—D.a Francisca Lázaro 
por sí y en nombre de sus hijos D. Jesús y D. Pe

' dro Muniesa, contra la Real orden expedida p01 
el Ministerio de la Gobernación en 5 de Enero de 
1893, sobre devolución al Ayuntamiento de Lócer» 
(Zaragoza) de «la llave de la caseta de la Balsa d8 
la Higuera.» .

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley ds 
13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 18 de Abril de 1893—El Secretario 
mayor, Antonio de Vejarano.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
^ SECRETARÍA GENERA.L. PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888 para la ejecución del Real 
toreto de 2 de Noviembre anterior, se proveerán las Escuelas de primera enseñanza de este distrito 

“aiversitario, que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

Aumento
PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.

Pesetas.
voluntario.

Pesetas.
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Pr o v in c ia  d e Za b a g o z a .

Trailado.—De niños.

^sPe.......................................
pa*eján...................................

Elemental, 
Idem.

1.100
625

»
>

Las legales. 
Id

»
lujosa................................. Idem. 625 » Id. »

De niñas.
P^tiliscar.............................. Elemental. 625 * Id.y^alocha........... Idem. 625 » Id.

»
Muela................................ Idem. 625 » Id.

>

Concureo de ascenso.

De niños.
Súprana................................
Ubrera...................................
lela*0 de GáUeg0...............

Elemental. 825 » Id.
Idem. 825 * Id.

*
Idem. 825 » Id. >Idem. 825 » Id.^cered. .,.

prieto.....................
Idem.
Idem.

625
625

»
»

Id.
Id.

»
^ga................................ Idem. 625 » Id.sptaEulaha de G-állego... Idem. 625 » Id.11 Mateo de Gallego......... Idem. 625 » Id. >

De niñas.
IgL::;:::™::

Elemental.
Idem.

825
825

»
»

Id.
Id.

»
»lc®üa .,.

V^^los.................................
UIafranca de Ebro.............

Idem.
Idem.

625
625

»
»

Id
Id.

>

Idem. 625 » Id. »

Concurso único.

Incompletas.

...................................... Ambos sexos. 585 » Id. >
^dués Pintano...................  
a  ^Palmas..............................  
8^°laíuente.........................  
p lentes (Sos)......................
K81*.............................
Ir.^moz..................................

Idem. 537‘50 » Id. »
Idem.
Idem.

537‘50
500

>
»

Id.
Id.

» 
»

Idem.
Idem.

500
490

>
>

Id.
Id.

De nueva creación.

Idem. 490 > Id. >.......................
Aiaalba...................................

c ehuela de Liestos.........

Idem. 442160 » Id. »
Idem. 442‘50 Id.
Idem. 427‘50 » Id. »
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-——------- "■ - - ' - ---------—. .
Aumento Retribucio-

PUEBLOS.
s

CLASE DE ESCUELAS.
voluntario. nos. OBSERVACIONES.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Torrelapaja.............................
Villadoz....................................'

1

Ambos sexos. 
Idem.

395
380

»
»

Las legales.
Id.

De párvulot. |
•

Vil! amayor..............................| Párvulos. 400 * Id. De nueva creación.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Traslado.—De niños.

Elemental. 625 » Id. »
wvautvcm
Rapllq íTemDorarla)........ Idem. 625 » Id. »

Concurso de ascenso.

De niños.

Huesca (Beneficencia).........
Idem Auxiliaría delaEscue-

Elemental. 1.375 » No tiene. »

la práctica agregada á la
Idem. 1.100 » Id. »

De niñas.

Ti» Pnehla de Castro. . . , . . Elemental. 825 » Las legales. »

Plan ................................. Idem. 625 » Id. >

De párvulos.

Drems . ............. Auxiliaría. 625 No tiene. La Escuela dirigida por
VJTlcVLLne • Maestro,

Concurso único.

De niños.

P.ndfl. . . . . ...................   • • Incompleta.
Idem.

600 las legales. »
í ' 11 9 1H m ATfl............................................ 600 * Id. /: 1

C-ist.mn Idem. 600 » Id.
Ao-nn,s ......... ............. Idem. 575 » Id. >
Huera . . . ............................. Idem. 500 » Id. »
AlnalÁ. del Clliisno ............. .. Idem. 500 » Id. »
Panód . ...............  . . • Idem. 450 » Id. »
Ri nné . ............................................ Idem. 425 » Id. »
"WnvnlAQ ......... Idem. 400 > Id. »
dfisiilsaBá.s................ .. Idem. 375 » Id. »
düel ............................ Idem. 375 Id. »
Piraeés.. . . .................   . . .. Idem. 350 » Id. >
Pillán ............................ Idem. 325 » Id. »
Parzán..................................... Idem. 325 » Id. »

Uavasa ........... ..................... Idem. 325 » Id. »

Hrdao....................................... Idem. 325 > Id. »
Cenarbe................................... Idem. 300 > Id. »
Ruryasé ...................   • ■ ■ Idem. 300 » Id. » ♦

Renavente............................ . Idem. 300 > Id. »
Merlí . . . ‘...................... Idem. 300 » Id. »

Eracrén. . . . .................. Idem. 300 Id. »
Chiriveta .. ...................   . . • Idem. 275 » Id. »

Albero-bajo.......................... Idem. 275 » Id. »
pajones.. .......................... Idem. 275 » Id. »
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
oído legal. y

Pesetas.

\umeuto I 
oluntario.

Pesetas.

etribucio- 
nes.

Pesetas.
o b s e r v a c io n e s .

^alíamelo de Monclús........
Otín.........................................

Incompleta. 
Idem.

275
275

>
»

Las legales, 
Id.
Id. 
Id.
Id. *
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

> 
>

^astellazo............................   • Idem. 250
Charo. . . ............... .. ■ Idem. 250 >

Casbel Instas ...................... Idem. 250 »
^uerba ...................... Idem. 250 >
Sieso de .laca ........................ Idem. 250 »
Sta. Eulalia de la Peña. ... Idem. 200 >
^inacua ........................ Ambos sexos. 200 *
Chibluco................................. Idem. 200 »
Chiró ...................... .... Idem. 200 »
íelsué ........................ Idem. 200 >
hatorreeilla ...................  . . Idem. 200 »

De ambo* sexos.

Algayón.................................. Incompleta. 375 » Id. »

De párvulos.

Auxiliaría. 500 » No tiene. La Escuela dirigida por 
Maestro.

Pr o v in c ia  d b  Lo g r o ñ o .

Traslado.—De niñas.

Elemental. 625 » Las legales. >

Concurso de ascenso.

De niños.

Calahorra ........................ Elemental. 1.100 » Id.
!d.

No .tiene.

»

Herce....................................... Idem. 625 >
Haro. .................. Auxiliaría. 625 »

De niñas.

Logroño. ........................ Elemental. 1.375 » Las legales, 
Id. 
Id. 
Id.

>

Badarán. . ........................ Idem. 825 »

Villamediana........................ Idem. 825 »
Poncea..................................  ■ Idem. 625 >

De párvulos. •

Alfaro.................................... Auxiliaría. 625 No tiene De nueva creación íunció- 
narán desde 1.® de Ju
lio próximo. LasEscue-
las dirigidas por Maes-

- tras.

fervora................................. Idem. 625 > Id. »

Concurso único. *

Incompletas.
las legales 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cárdenas . ... . Ambos sexos. 496 » >

yillavelayo........................... Idem. 496 »
Pobres. . ........... Idem. 496 »
Loza de Río Leza...............
Plallana................................

Idem.
Idem.

400
400

»
» »

^•uro de Cameros, .............. , Idem, 1 300 »
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntarlo.

Pesetas.

Retribucio
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

De párvulos.

Aldeanueva de Ebro............ Auxiliaría, 500 » No tiene. De nueva creación, fun-

Antol....................................... Idem. 500 > Id.

cionarán desde 1.° d0 
Julio próximo. La pri
mera Escuela dirigida 
por Maestra y las res
tantes por Maestros.

»
Cenicero.................................. Idem. 500 » Id. »
Fuenmayor............................ Idem. 500 » Id. >
San Vicente de la Sonsierra. Idem. 500 » Id. »
Navarrete............................... Idem. 500 > Id. >

Pb o v in c ia  d e Na v a r r a .

Traslado.—De ambos sexos.

Torres................................... .. Elemental. 625 > Las legales. »

Concurso de ascenso.

De niñas.

Aoiz......................................... Elemental. 825 » Id. »

Concurso único.

De niños.

Ablitas............... ...................... Auxiliaría. 500 » No tiene. • »
Cirauqui.................................. Idem. 500 » Id. De nueva creación.

Incompletas.

Beunza..................................... Ambos sexos. 500 » Las legales. »
Osacar...................................... Idem. 500 » Id. • »
Chilate............................... .  .. Idem. 500 » Id. >
Saldías..................................... Idem. 470 » Id. »
Subiza...................................... Idem. 450 » Id. »
Castillonuevo......................... Idem. 400 » Id. »
Olcoz........................................ Idem. 400 » Id. »
Solchaga................................. Idem. 375 » Id. »
Erro.......................................... Idem. 350 » Id. »
Arguiñáriz.......... ;................. Idem. 325 > Id. »
Artabia.................................... Idem. 300 » Id. »
Esaín....................................... Idem. 300 » Id. »
Ongos....................................... Idem. 300 » Id. •»
Ayechu.................................... ' Idem. 300 Id. »
Napal....................................... Idem. 300 » Id. »
Azqueta................................... Idem. 300 * Id. »
Güesa....................................... Idem. 300 » Id. »

Pr o v in c ia  d e  So r ia

Concurso único.

Incompletas.

Caravantes.............................. Ambos sexos. 600 > Id. »
Montuenga............................. , Idem. 600 » Id. ' *
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.

Retribucio
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Andrés de Almarza.... Ambos sexos. 650 » Las legales. >
bidones................................... Idem. 650 » Id. »
Taj ueco................................... Idem. 526 » Id. »
bocona................................... Idem. 600 » Id. *
Liceras..................................... Idem. 450 » Id.
flacos. . ............................  . Idem. 425 » Id. »
^illaverde............................... Idem.' 426 * Id. »
Santa Cecilia.......................... Idem. 400 » Id. »
botillos de (Jaracena............ Idem. 400 » Id. »
^oto de San Esteban........... Idem. 400 » Id. »
Espejo..................................... Idem. 400 » Id. i *
^Idealices............................... • Idem. 400 » Id. »
Ea Rubia................................. Idem. 400 > Id. >
Subía....................................... Idem. 400 » Id. »
^bioncillo.............................. Idem. 400 » Id. »
Euentetoba............................ Idem. 400 » Id. »
Esteras de Soria.................... Idem. 375 > Id. »
I orrevicente.......................... Idem. 325 » Id. »
Euitrago................................. Idem. 300 » Id. »

Eh o v in c ia  d e Te r u e l .

Traslado.—De niños.
huevas de Cañart............... Elemental. 625 > Id. >
•^rras de Castellote............. Idem. 625 » Id. »

De niñas.
Euentespalda......................... Elemental. 625 » Id. >

Concurso de ascenso.

De niñas.
Pihuela del Tremedal........ Elemental. 625 » Id. »

Concurso único.

De niños.
^babuj............... Incompleta. 500 > Id. »
El Castellar............................ Idem. 500 » Id. » •
;Ea Cerollera........................... Idem. 400 Id. »
^illo.. Idem. ■ 375 » Id. >
Ea Estrella (barrio)............... Idem. 375 » Id. »
^millas............... ' Idem. 375 » Id. *

De niñas.
Cerollera........................... Incompleta. 400 * Id. »

¿Idehuela............................... Idem. 333‘50 > Id. »
Któn.. Idem. 312‘50 » Id. »

De ambos sexos. <

?°dos............ Incompleta. 312‘50 » Id. »
javera del Rincón.............. Idem. 275 » Id. >

Escaleruela (barrio)..... Idem. 250 » Id. >

Además del sueldo y retribuciones que á cada 
^^ela van señalados, los Maestros y Maestras 
p^0Pietarios disfrutarán habitación decente y oa-

2 Para sí y su familia.
l concurso de traslación tendrán derecho todos 

8 lUe desempeñen Escuelas de la misma categoría 

y de igual ó mayor sueldo que la vacante, dándo
se la preferencia primero al mayor sueldo disfruta
do, y después á la antigüedad en el tiempo total 
de servicios prestados en propiedad á la enseñanza.

Al de ascenso podrán aspirar todos los que dis
fruten sueldo inferior al de la vacante, siempre que
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el cargo do la Escuela que sirven sea de la misma 
categoría, conforme á la clasificación establecida 
en el art. 62 del Reglamento antes mencionado y 
sin limitación en el tiempo que la desempeñen.

A las plazas cuyos sueldos no lleguen á 750 pe
setas serán también admitidos los aspirantes que 
carezcan de servicios.

Al concurso único para la provisión de Escuelas 
incompletas, entre las cuales están comprendidas 
las de temporada y las de asistencia mixta, podrán 
concurrir los Maestros y Maestras con título pro
fesional, y los habilitados con certificado de apti
tud para servir dicha clase de Escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaza si
no á falta de aspirantes con dicho título; advir
tiéndose que con arreglo á lo que previene el ar
tículo 65 del citado reglamento para la provisión 
de Escuelas incompletas de asistencia mixta, sólo 
habrá lugar ál nombramiento de Maestros en el 
caso de que no las solicite Maestra alguna.

Para las propuestas de todas las expresadas va
cantes, se tendrán en cuenta las circunstancias de 
preferencia señaladas en los artículos 66 y 67 del 
citado reglamento, advirtiéndose que no se reco
nocen como legales otros sueldos que los determi
nados por la ley en los artículos 191, 193 y 195 y 
en las demás disposiciones vigentes sobre esta 
materia. _ .

Con arreglo á lo que previene el art. 68 del mis
mo reglamento, los Maestros de Escuela elemental 
no podrán obtener por concurso las superiores, y 
los que sirvan plazas en estas últimas y quieran 
pasará las elementales, sólo serán considerados 
como si disfrutaran el sueldo que corresponda á 
éstas en la población en que prestan sus servicios.

Los Maestros de las Escuelas de párvulos que 
deseen obtener por concurso Escuelas elementales 
ó superiores, estarán sujetos á lo que dispone el 
artículo 70.

Los aspirantes procurarán, siempre que les sea 
posible, escribir las instancias de su puño y letra, 
presentando las mismas en la Secretaria de la 
Junta provincial á que correspondan las vacantes, 
durante el término de 30 días, á contar desde el 
siguiente al de la fecha en que el respectivo Bole
tín oficial de la provincia publique este anuncio, 
no pudiendo ser admitida ninguna instancia que 
no se haya recibido en la expresada Secretaría 
hasta las cuatro de la tarde del último día se
ñalado.

En toda instancia de los que no estén desempe
ñando en propiedad plaza de Maestro ó. auxiliar 
en Escuela pública, se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le impida dar la ense
ñanza, ó en caso de tenerle, acreditará que le ha 
sido dispensado por la Superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documen
tos siguientes: Título profesional ó certificado de 
aptitud, y en su defecto testimonio notarial lega
lizado de los mismos ó bien certificado de haber 
hecho el pago de los derechos para la expedición 
de aquél y certificado de buena conducta expedi
do por el Secretario del Ayuntamiento de su do
micilio, de orden y con el V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la enseñanza pú
blica, bastará que justifiquen dichas circunstan

cias, en hoja de sus méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria, que exten
derán con sujeción á lo prevenido en el art. 72 del 
reglamento y debidamente certificada por el Se
cretario de la Junta provincial de Instrucción pu
blica donde últimamente haya servido, con el 
V.° B.° del Presidente, cuya hoja necesariamente 
habrán de acompañar á sus instancias, pero los 
aspirantes que no estuvieran desempeñando cargo 
en la fecha de éstas, tendrán que presentar el re
ferido certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presentar además 
cuantos documentos posean que acrediten otros 
méritos ó servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que soliciten plazas, 
tanto de una provincia como de varias de este dis
trito universitario, lo harán constar con precisión 
y claridad en las instancias que presenten en la- 
Secretaría de cada Junta provincial, indicando el 
orden de preferencia en que desean obtener cada 
una de todas las que solicitan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Rector, 
publica en los Boletines oficiales de este distrito 
universitario, para conocimiento de los interesados- 

Zaragoza 10 de Abril de 1893.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCIÓN SEXTA.

Acordado por este Ayuntamiento é igual núme
ro de asociados contribuyentes el arriendo á venta 
libre de todas las especies de consumos que com
prende la tarifa oficial vigente por un período de 
uno á tres años económicos, que lo serán 1893 a 
94, 94-95 y 95-96, bajo el tipo y condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 23 del 
mes actual, de diez á doce de la mañana.

Si dicha subasta no diera resultado, se celebrara- 
la segunda el día 4 de Mayo próximo, á la propi® 
hora, bajo el tipo de las dos terceras partes y por 
un año solamente.

Si tampoco ésta diera resultado, se celebrarán ®1 
10, 16 y 26 de Mayo próximo las subastas de h' 
quidos y carnes con venta exclusiva y por un añ° 
solamente, bajo el tipo y condiciones que se halla' 
rán de manifiesto.

Plasencia de Jalón 17 de Abril de 1893.—El Al' 
calde, Miguel Morés.

El padrón de cédulas personales para el próx1' 
mo ejercicio, se halla de manifiesto en esta Secre* 
taría, por término de ocho días.

Sabiñán 16 de Abril de 1893.—El Alcalde, Jos® 
Gracián.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


